ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE  2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL DOS DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. --------------------------------------------------------
------ EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA DOS  DE FEBRERO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO Y FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MA. GUADALUPE FLORES OSORIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES DEL PARTIDO ASOCIACCIÓN POR LA DEMOCRÁCIA COLIMENSE, P.P.E; JORGE VELASCO ROCHA DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS SIGUIENTES PARTIDOS POLÍTICOS: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO DEL TRABAJO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA. -------------------------------------------- ANTES DE DAR INICIO A LA SESIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO EXTERNÓ LO SIGUIENTE: “BUENOS DÍAS, AGRADEZCO LA PRESENCIA EN ESTE LOCAL DEL CONSEJO GENERAL DE CONSEJEROS GENERALES Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. GRACIAS POR ACOMPAÑARNOS EN ESTA SESIÓN, QUE ES LA SEGUNDA EXTRAORDINARIA Y QUE FUIMOS CONVOCADOS PARA ESTE DÍA A LAS DOCE HORAS“.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------ ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------------------------------------------

----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOMETIÉNDOLA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-----------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------

7.- TOMA DE PROTESTA AL CONSEJERO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA NOMBRADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 15 DEL DÍA 30 ENERO DE 2009.-------------------------------------------------------------------------------------------
8.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN EN CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO, PROCEDIÓ A RENDIR SU INFORME, DE LA SIGUIENTE MANERA: “UNO, EL SÁBADO 31 DE ENERO SE REALIZARON 128 ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES, TENIENDO COMO SEDES DICHAS ENTREVISTAS LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE COLIMA Y LA ESCUELA PRIMARIA MIGUEL GÓMEZ SANDOVAL, EN EL MUNICIPIO DE TECOMÁN. CON ESTO FINALIZAN LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES Y DEL CUATRO AL DIECISÉIS DE FEBRERO SE ESTARÁN LLEVANDO A CABO LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES A CAPACITADORES ELECTORALES, QUIENES YA TUVIERON SU PLÁTICA DE INDUCCIÓN, TUVIERON SU EXAMEN Y AHORA SE LES ENTREVISTARÁ; TAREAS QUE HAN ESTADO SIENDO SUPERVISADAS POR LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, PERO EN LA QUE HAN ESTADO PARTICIPANDO, CONSEJEROS DE ESTE CONSEJO GENERAL, CONSEJEROS MUNICIPALES Y DIRECTORES DEL CONSEJO GENERAL, POR LO QUE LES AGRADEZCO SU DEDICACIÓN Y EL ESFUERZO POR EL TRABAJO REALIZADO HASTA HOY EN LAS TAREAS QUE TIENEN QUE VER CON LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES Y CAPACITADORES ELECTORALES. LES COMENTO QUE EL DÍA DE HOY, A LAS NUVE DE LA MAÑANA, SE INSTALÓ EL CONSEJO MUNICIPAL DE IXTLAHUACÁN, COLIMA, ACTO AL QUE ASISTÍ E IGUALMENTE ASISTIERON LOS CONSEJEROS MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO Y FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, ACTO EN EL QUE ESTUVIERON PRESENTES TODOS LOS CONSEJEROS MUNICIPALES DE ESE CONSEJO MUNICIPAL. Y LES COMENTO QUE TENDREMOS UN NUEVO LOCAL UBICADO POR LA CALLE PIMENTEL LLERENAS NÚMERO 251 EN EL QUE ESTAREMOS DESARROLLANDO TAREAS QUE TIENEN QUE VER CON LA CAPACITACIÓN ELECTORAL, CON LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y CON LAS TAREAS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, LOCAL EN EL QUE SE INSTALARÁN PUES, PERSONAL QUE ESTÁ ADSCRITO A ESTAS TRES DIRECCIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. COMENTARIO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SUS COMISIONADOS, Y CONSEJEROS, CUANDO GUSTEN, PUEDEN PASAR Y ESTAR AL PENDIENTE DE LAS TAREAS QUE AHÍ SE REALIZAN, DE LOS TRABAJOS QUE ESTÁ LLEVANDO A CABO NUESTRO PERSONAL Y EL PERSONAL QUE SE ESTÁ CONTRATANDO PARA AFRONTAR LAS TAREAS MÚLTIPLES QUE AHORA EL PROCESO ELECTORAL NOS EXIGE. ES LO QUE TENGO QUE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL”.---------------------------------------------------------------------------------
------ PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LA PASADA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO SE TOMÓ, COMO LO MENCIONÓ YA EL PRESIDENTE, PROTESTA A LOS CONSEJEROS MUNICIPALES NOMBRADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL. NO SE GENERÓ ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENARA ALGUNA PUBLICACIÓN O NOTIFICACIÓN, POR LO QUE ESTA SECRETARÍA NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES POR CUMPLIMENTAR.” ------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ  AL SECRETARIO EJECUTIVO  JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO QUIEN EXTERNÓ: “EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR ESTÁ SIENDO FORMULADA PERO EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA UN DÍA ANTES, ES DECIR, EL DÍA TREINTA, QUE APENAS FUE CIRCULADA RECIENTEMENTE A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA, NUESTRA REGLAMENTACIÓN ESTABLECE QUE PARA QUE PUEDA SOLICITARSE LA DISPENSA DE LA LECTURA, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE CIRCULE CON ANTERIORIDAD, CIRCUNSTANCIA QUE NO FUE DEL TODO REALIZADA, ENTONCES ME VOY A PERMITIR DARLE LECTURA A ESTA ACTA RELATIVA A LA SESIÓN DEL DÍA VIERNES TREINTA DE ENERO PASADO. POSTERIORMENTE, ESTARÍAMOS HABLANDO DE LA SIGUIENTE ACTA, DEL ACTA DE LA SIGUIENTE SESIÓN DEL DÍA TREINTA Y UNO. PROCEDO ENTONCES A DAR LECTURA A ESTA ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE”.--------------------------------------------------------------------------------

------ CONCLUIDA LA LECTURA, SE PASÓ A LA REALIZACIÓN DE COMENTARIOS DE LA MISMA Y A SU APROBACIÓN EN SU CASO.------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO PARA HACER UN COMENTARIO SOBRE UN ERROR ENCONTRADO EN LA PARTE DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO AL NÚMERO DE REGIDORES ASIGNADOS POR DISTRITO ELECTORAL, PARA QUE EN LA PARTE DE VILLA DE ÁLVAREZ DIJERA 12 EN VEZ DE 2. ------------------------
------ ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA COMENTAR: “COMO ESTE ERROR HAY OTROS MÁS, NO SÉ SI SERÍA BUENO DARNOS A LA TAREA DE CORREGIR VARIAS COSAS QUE ESTÁN MAL ESCRITAS Y DEJARLA PARA LA SIGUIENTE SESIÓN, MEJOR APROBARLA LA SIGUIENTE SESIÓN PARA QUE LA LEAMOS CON CALMA; YO LA VERDAD TENGO VARIAS COSAS AQUÍ, Y OCUPARÍA LEERLA CON CUIDADO. NO SÉ SI HAY ALGÚN COMENTARIO DE MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS. PORQUE SÍ HAY ALGUNAS COSAS, QUE UNA LETRA, UNA PALABRA, COMO QUE ESTÁN MAL ESCRITAS, MAL PUESTAS, QUE HABRÍA QUE IR ELIMINANDO PARA QUE QUEDE BIEN EN SU REDACCIÓN”.---------------------------------------------------------------
------ A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO EJECUTIVO SEÑALÓ: “SÍ PRESIDENTE, YO NO TENGO NINGÚN INCONVENIENTE, ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO EN QUE ENTONCES ESTA ACTA SEA SOMETIDA PARA SU APROBACIÓN PARA LA SIGUIENTE SESIÓN. TENDRÍAMOS ENTONCES YA PENDIENTES EL ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 30, EL ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 31 Y DESDE LUEGO EL ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. QUEDARÍA ENTONCES DESAHOGADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. ------------------------------------------------------------

------ EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO HIZO USO DE LA VOZ COMENTANDO: “PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO NÚMERO SEIS,  QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD QUE LA MISMA SE CIRCULÓ A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADO Y DE ESTA FORMA DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELACIONADO CON LA TOMA DE PROTESTA AL CONSEJERO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, NOMBRADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 15 DEL DÍA 30 DE ENERO DE 2009. EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME PERMITO LLAMAR ANTE LA PRESENCIA DE ESTE CONSEJO GENERAL AL PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ, LE PIDO SE PONGA DE PIE FRENTE A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO PRESENTES, PARA TOMARLE LA PROTESTA DE LEY”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ, EL CONSEJERO PRESIDENTE,  LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO MANIFESTÓ: “PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ PROTESTA USTED DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJERO MUNICIPAL ELECTORAL EN EL MUNICIPIO DE ARMERÍA QUE SE LE CONFIRIÓ POR ESTE CONSEJO GENERAL, GUARDANDO Y HACIENDO GUARDAR EN SU FUNCIÓN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE COLIMA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ÉL EMANEN ATENDIENDO SIEMPRE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD COMO FÓRMULA INSTITUCIONAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y DE DEMOCRACIA  REPRESENTATIVA”. ----------------------------------------------------------

------ ACTO SEGUIDO, EL C. GENARO PALOMERA RAMÍREZ MANIFESTÓ: “SÍ PROTESTO”.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
------ A CONTINUACIÓN, EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “SI ASÍ NO LO HICIERE QUE LOS CIUDADANOS SE LO DEMANDEN. FELICIDADES, GRACIAS.” ------------------------------------------------------------------------------------------------

------ ACTO CONTINUO SIGUIÓ EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ: “UNA VEZ TOMADA LA PROTESTA LEGAL AL CIUDADANO GENARO PALOMERA RAMÍREZ, CONSEJERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, DAMOS CUMPLIMIENTO AL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------------------
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